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Proyecto de Acuerdo No. 021 
ACUERDO NUMERO 021 
Fecha: 09 diciembre de 2016 
 
“POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO TURÍSTICO, 
CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA PARA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS 2016-2017” 
 
EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA. En uso de sus Facultades Constitucionales y Legales 
en especial a las conferidas en el numeral 3 del artículo 287, numeral 
4 del Articulo 313 y el Articulo 338 de la Constitución Política. 
 
ACUERDA: 
 
ARTICULO PRIMERO: Facultar y autorizar al Alcalde del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para comprometer 
vigencias futuras ordinarias con cargo a los presupuestos de la 
vigencia 2016 y 2017 de conformidad con la Ley 819 de 2003 con el 
fin de financiar Gastos de funcionamiento absolutamente 
necesarios, para que no se desvirtúe el principio de anualidad que 
irradia al presupuesto, por una cuantía de CUATRO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($4.784.428.940.50) 
 
 

 
 
ARTICULO SEGUNDO: Facultar y autorizar al Alcalde del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para comprometer 
vigencias futuras ordinarias con recursos de la vigencia 2016, con el 
fin de financiar Gastos de Inversión, por una cuantía de MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.500.000.000.00) 
 

 
 
ARTICULO TERCERO: Facultar y autorizar al Alcalde del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para comprometer 
vigencias futuras ordinarias con cargo a los presupuestos de las 
vigencias 2016-2017, de conformidad con la Ley 819 de 2003, con el 
fin de financiar Gastos de Inversión, por una cuantía de MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.240.000.000.00) 
 

 
 
 
ARTICULO CUARTO: Facultar y autorizar al Alcalde del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para comprometer 
vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de la vigencia 
2016, de conformidad con la Ley 819 de 2003 y la Ley 1551 de 2012, 
con el fin de financiar Gastos de Inversión de Proyectos de 
Cofinanciación, por una cuantía de MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN 
MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS UN PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1.671.118.201.00) 
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ARTICULO QUINTO: Facultar y autorizar al Alcalde del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para comprometer 
vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de las 
vigencias 2016 - 2017, de conformidad con la Ley 819 de 2003, con 
el fin de financiar Gastos de Inversión, por una cuantía de 
NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($900.000.000.00) 
 

 
 
ARTICULO SEXTO: Facultar y autorizar al Alcalde del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para comprometer 
vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de la vigencia 
2016, de conformidad con la Ley 819 de 2003, con el fin de financiar 
Gastos de Inversión en Salud, por una cuantía de TRES MIL 
DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON DIEZ CENTAVOS 
MONEDA CORRIENTE ($3.216.148.546.10) 
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ARTICULO SEPTIMO: Facultar y autorizar al Alcalde del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para comprometer 
vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de la vigencia 
2016, de conformidad con la Ley 819 de 2003, con el fin de financiar 
Gastos de Inversión, por una cuantía de SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($744.285.558.00) 
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ARTICULO OCTAVO: Facultar y autorizar al Alcalde del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para comprometer 
vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de la vigencia 
2016, y de conformidad con el Decreto 4836 de 2011, con el fin de 
financiar Gastos de Inversión, por una cuantía de QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($533.470.000.00); 
 

 
 

 
 
 
 

 

ARTÍCULO NOVENO: Facúltese al Alcalde del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta, para suscribir los contratos en 
asunción ele compromisos con cargos a presupuestos de vigencias 
futuras ordinarias en los términos del artículo primero de la 
presente Acuerdo.  
 
 
PARÁGRAFO: La Secretaria de Hacienda Distrital, una vez 
comprometidos los recursos a que se refiere el artículo anterior, 
deberá incluir en los respectivos presupuestos las asignaciones 
necesarias para honrar los compromisos adquiridos. 
 
 
ARTÍCULO DECIMO: Facúltese al Alcalde Distrital hasta el 30 de 
abril de 2017 para que haga uso de las facultades otorgadas 
mediante la presente Acuerdo 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO Las Unidades Ejecutoras comprometidas en 
este Acuerdo, presentarán un informe detallado, trimestralmente a 
esta corporación del estado de avance de la ejecución al que hace 
referencia el presente Acuerdo, hasta el momento de culminación 
del mismo. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La solicitud de facultades y autorizaciones 
de que trata el Artículo SEXTO del presente acuerdo para gastos de 
funcionamiento en el sector Salud en particular Contratos de 
prestación de servicios, se autorizar la celebración de los 
mencionados contratos para los meses de enero y febrero del año 
2017 tal como lo solicita el Alcalde Distrital 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: El presente Acuerdo rige a partir de 
la fecha de su sanción y publicación, y deroga cualquier disposición 
que le sea contraria. 
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a 
los ocho (08) días del mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciséis 
(2016) 
 
JUAN CARLOS PALACIO SALAS 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
 
 
CONCEJO DISTRITAL. - SECRETARIA GENERAL. - Distrito de Santa 
Marta a los ocho (08) días del mes de Diciembre del año Dos Mil 
Dieciséis (2016).  El suscrito Secretario General del Honorable 
Concejo Distrital de Santa Marta. -  CERTIFICA. - Que el presente 
Acuerdo surtió los dos (2) debates de rigor en fechas sesiones 
diferentes. 
 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
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El Proyecto de Acuerdo No. 021 de 2016, “POR EL CUAL SE 
AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E 
HISTORICO DE SANTA MARTA PARA COMPROMETER VIGENCIAS 
FUTURAS ORDINARIAS 2016 - 2017”, fue recibido en el despacho del 
Alcalde el 9 de Diciembre de 2016. 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a 
los  
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde Distrital 
 
Vo.Bo. CARLOS IVAN QUINTERO DAZA – Jefe Oficina Asesora 
Jurídica 
 
 
 
 
 
 

 


